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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE PALMA

10355 Secretaría General del Pleno. Decreto de Alcaldía de delegación de la presidencia del Distrito de
Levante y determinación del régimen de dedicación del concejal Daniel Oliveira de Souza

Mediante el Decreto de Alcaldía núm. 201920420, de 18 de octubre de 2019, se ha resuelto:

1. Modificar el Decreto de Alcaldía núm. 12353 de 19 de junio de 2019 mediante el cual se designaron las presidencias de los cinco distritos
de Palma y delegar al concejal Daniel Oliveira de Souza la presidencia del Distrito de Levante en sustitución de la concejala Elena Navarro
Duch a quien se le agradecen los servicios prestados como Presidenta del Distrito.

2. Asignar al concejal Daniel Oliveira de Souza el derecho a la percepción de la retribución correspondiente al régimen de dedicación
exclusiva de concejal delegado con efectos desde el día 16 de octubre de 2019.

3. Esta resolución se comunicará a las personas interesadas, al Distrito de Levante, al Departamento de Personal, se publicará en la Intranet,
en el BOIB y se dará cuenta al Pleno del Ayuntamiento.

 

Palma, 18 d'octubre de 2019

El Secretario Adjunto
Miquel Balleter Oliver
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